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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 004 DEL DÍA 16 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S)
Seleccionar instructores de formación de los programas de Regular Titulada del Centro Latinoamericano de Especies Menores para la 
vigencia 2023. 

No.
NOMBRES Y 
APELLIDOS

No. 
DOCUMENTO

PLANTA
CONTRATISTA

OTRO 
¿CUAL?

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA

CORREO 
ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.

SENA
AUTORIZA 

GRABACIÓN
FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL

 Jorge Ivan 
Noguera 
Jimenez

 87303855 X CLEM  jinoguera@sena.edu.co  23883  No aplica

 Paula Andrea 
Urbano Gomez

 29180355 X  CLEM  purbano@sena.edu.co  3164732909  No aplica

 Nini Johanna 
Padilla Rincón

 40189280 X  CLEM  njpadilla@sena.edu.co  23883  No aplica

 Yudy Falla 
Bohorquez

 66716297 x CLEM
yfbohorquez@sena.edu.c
o

 3177697964  N/a

 Omar 
Humberto López 
Jiménez

 16359647 X CLEM  ohlopez@sena.edu.co  3218354383

 Juian Andres 
Pedroza Vivas

 94393935 X  CLEM  Japedroza@sena.edu.co  3185230903  No aplica

 Roosevelt 
Jose 
Velasquez 

 94365411 X CLEM

rjvelasquez@sena.edu.
co 

 320 6711230  No aplica 

 Marcelo 
Antonioni 
Aguilar Montero 

 79632783 x  CLEM maguilar@sena.ecu.co 3154714485  No aplica
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ACTA No. 004 2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Continuidad del proceso de selección y verificación de los instructores de formación 
Regular Titulada del Centro Latinoamericano de Especies Menores para la vigencia 2023. 

CIUDAD Y FECHA: 
Tuluá, 16 de marzo de 2023 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
12:00 m 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Subdirección 

CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES 
MENORES 
  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Se da continuidad al Acta 01 de 2023, Selección de instructores de formación para los 

programas de Regular Titulada, del Centro Latino americano de especies Menores para 

la vigencia 2023. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Seleccionar del banco de instructores del centro de formación, el personal requerido para 
desarrollar los procesos formativos para la vigencia 2023 de los programas de formación 
Regular Titulada. De acuerdo, con la planeación indicativa, plan operativo anual, plan de 
acción, análisis del sector, lineamientos institucionales vigentes, circular 3-2022-000192 
del 9 de noviembre de 2022, y otros lineamientos para el cumplimiento de las metas 
proyectadas para la Vigencia 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Comité Primario del Centro, compuesto por los abajo firmantes, en cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia de contratación estatal en Colombia y la Circular No. 3-
2022-000192 con asunto: “Contratación de servicios personales 2023”, se reunieron el 
día 6 de febrero para seleccionar los instructores requeridos para la formación Regular 
Titulada del Centro Latinoamericano de Especies Menores para la vigencia 2023. De 
acuerdo, con el análisis de necesidades formativas identificadas por los coordinadores 
académicos en acta 001 FPI del 7 de febrero 2023 se requieren aproximadamente 95 
instructores, y según con presupuesto asignado para el Centro de Formación en la 
vigencia 2023, se logra la selección de perfiles con sus respectivos instructores para 
formación Regular Titulada 2023. 
 
Caso 1:  Contrato para instructor en Regular para Gestión Documental Según solicitud 
de la coordinación académica de Comercio y servicios, se procede a realizar la búsqueda 
en el banco de instructores y en el centro código BANin  14508, hay un aspirante que 
cumple con el perfil y se necesitan 3 para ocupar las vacantes de la necesidad de esta 
vigencia. Se halan de BANin Nacional. Ya que en el centro el resto ya estaban 
comprometidos y /o contratados. 
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Caso 2:  Contrato para instructor de Emprendimiento en Regular. Según solicitud de la 

coordinación académica de Comercio y servicios, con el código BANin 14494, los 

aspirantes que cumplen con el perfil son contratados, pero en el área de emprendimiento 

y revisando las hojas de vida, experiencia y necesidad para la formación no se 

encuentran en nuestro banco y se debe ocupar las vacantes de la necesidad de esta 

vigencia. Se halan de BANin Nacional. Ya que el primero de la ponderación está 

comprometido y /o contratado en otro centro de formación. 

 

  
 
 
Caso 3:  La búsqueda de perfiles bajo el código BANin 14347 arrojó cero (0) candidatos 
con cumplimiento y disponibilidad para tomar el trabajo en el perfil. 
 
Se procede a abrir la convocatoria para contratación en Agencia Pública de empleo, ya 
que se tenía el técnico Auxiliar de enfermería en formación y pasaba para en 2023, así 
que se procede con la contratación directa y con el perfil del instructor tomado del 
programa de formación bajado del diseño curricular. 
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Según solicitud 3435065 en la agencia pública de empleo se realiza la gestión de 
aspirantes a la vacante propuesta. 

 

  
 

El Comité revisa las hojas de vida y valida su cumplimento de requisitos y se procede a 
contratar. 
 

 
Caso 4:  Contrato para instructor de Bilingüismo en Regular. 
 
Se presenta la renuncia de un instructor Héctor Mario Montaño, CC. 14795060, al 
contrato Número CO1.PCCNTR.4659213. Por lo que, se realiza terminación de contrato 
para liberar recursos y poder contratar para suplir la necesidad del perfil, continuando 
con la revisión en el banco de instructores y poder realizar la contratación. 
 
Se busca en el BANin con los perfiles que se encuentran como si cumple para confirmar 
su disposición para contratar con el CLEM, no aceptan. 
 
En otro centro de formación del Valle del Cauca - Cali - Centro Nacional de Asistencia 
Técnica a la Industria -ASTIN se encuentra seleccionada o para contratación. 
 
En la búsqueda del perfil a nivel regional se encuentra disponibilidad en el Código BANin 
Anterior 20964 para cubrir el perfil 14552 de Institucional de la Enseñanza de Idiomas - 
Ingles Presencial. Se necesita un perfil más en presencial así que se sugiere abrir la 
convocatoria para contratación Directa en Agencia Pública de empleo. 
  
Con el fin de cumplir las metas estipuladas de los programas de formación Regular 
Titulada del SENA Centro Latinoamericano de Especies Menores para la vigencia 2023, 
y en la planeación indicativa del Centro en Formación Regular de las áreas Agropecuaria 
y Ambiental, Comercio y Servicios, Transversalidad, Bilingüismo, formación virtual 
(titulada y complementaria), se requieren los siguientes perfiles de instructores: 
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Se relacionan a continuación los CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

INSTRUCTOR; que serán otorgados de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el Artículo 

9 – numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 del mismo Decreto 

(modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, la 

contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona 

a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo– APE. Con el fin de adelantar las 

actividades para la conformación del Banco de Instructores para la contratación de los programas 

de Regular Titulada, del SENA Centro Latinoamericano de Especies Menores para la vigencia 

2023: 

ITEM  AREA  PROGRAMA  PERFIL  

1 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Gestión Del 
Talento 
Humano 
14508 

"Requisitos Académicos: El Programa Requiere De Un Equipo De 
Instructores Técnicos, Conformado Por Profesionales Formados En Alguna 
De Las Siguientes Áreas Ciencias Económicas O Afines formación 
Profesional En Áreas De Administración Empresarial, Pública, O Negocios, 
Psicología, Sociología, Comunicación Social Y Áreas De La Salud 
Ingeniería Industrial O Afines alternativa 1. Título De Tecnólogo O Cuatro 
(4) Años Estudios Universitarios En ciencias Económicas, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública, De Empresas O Negocios, Psicología O 
Áreas Afines, Comunicación Social, Sociología Y Ciencias De La Salud. 
Experiencia Laboral Preferiblemente Con Especialización En Gerencia Del 
Talento Humano, Salud Ocupacional O Áreas Afines alternativa 
1Veinticuatro (24) Meses De Experiencia de Los Cuales Dieciocho (18) 
Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La Profesión U Oficio 
Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses En Labores De 
Docencia alternativa 2Treinta Y Seis (36) Meses De Experiencia de Los 
Cuales Treinta (30) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La 
Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Seis (6) Meses 
En Labores De Docencia" 

Se seleccionó a: CLAUDIA PATRICIA ARANGO LONDOÑO, identificada con la cedula de ciudadanía 29875821, 
quien cumple con el perfil del programa de formación que se proyecta para la vigencia 2023.  

    

2 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Asesoría 

Comercial 

14494 

 

"Requisitos Académicos: Profesional En Ciencias Económicas O 
Financieras, Profesional En Administración De Empresas, Profesional En 
Mercadeo, Contaduría Pública, Ingeniería Administrativa Y Afines, 
Profesional En Ingeniería Industrial O Afines, Profesional En Filosofía, 
Antropología, Psicología, Trabajo Social, Sociología O Afines, Profesional 
Con Estudios Relacionados En Ética, O Bioética, O De Ontología O 
Humanismo, Certificar Cursos De Formación En Pedagogía De Mínimo 40 
Horas. 
Experiencia Laboral: Veinticuatro (24) Meses De Experiencia De Los 
Cuales Doce (12) Meses Estarán Relacionados Con El Ejercicio De La 
Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Doce (12) Meses 
En Labores De Docencia." 
  

Se seleccionó a: LUIS ERNESTO RUANO MAINGUEZ CC No. 94306507 Quien cumple con el perfil que se 
proyecta para la vigencia 2023. 
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3 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Enfermería 
Requisitos Académicos: Profesional de enfermería. 
Experiencia laboral: experiencia clínica mínima de 24 meses y 6 meses en 
pedagogía o formación pedagógica. 

 

Se seleccionó a:   Francy Ned Ramirez Gomez identificado con la cedula de ciudadanía 66729836 quien cumple 
con el perfil del programa de formación que se proyecta para la vigencia 2023.  

 
 

4 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Enfermería 
Requisitos Académicos: Profesional de enfermería. 
Experiencia laboral: experiencia clínica mínima de 24 meses y 6 meses en 
pedagogía o formación pedagógica. 

 

Se selecciona a:  Mayra Alejandra Vielma Gómez identificada con la cedula de ciudadanía 1116263691 quien 
cumple con el perfil del programa de formación que se proyecta para la vigencia 2023.  

 
 

5 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Enfermería 
Requisitos Académicos: Profesional de enfermería. 
Experiencia laboral: experiencia clínica mínima de 24 meses y 6 meses en 
pedagogía o formación pedagógica. 

 

Se selecciona a: Yissel Buitrago Llano identificada con la cedula de ciudadanía 1116235290 quien cumple con 
el perfil del programa de formación que se proyecta para la vigencia 2023.  

 
 

    

6 

REGULA
R 

Comercio 
y Servicio 

Bilingüismo 

"Título De Profesional O Tecnólogo En Cualquier Núcleo de Conocimiento 

con Nivel de Lengua Certificado de Mínimo B2 de acuerdo con el MCER en 

cada una de las Cuatro (4) Habilidades de Dominio de Lengua 

(Comprensión Oral, Comprensión Escrita, Producción Oral, Producción 

Escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta para la 

Contratación de Instructores de Lenguas los Exámenes Internacionales 

Enlistados en la Resolución 12730 Del 28 de junio De 2017 del MEN con 

una Vigencia Máxima de 2 Años. 
No se aceptan aquellos Exámenes Catalogados en esta Resolución como 

“Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 A 12 Años (Young Learners)” Y 

“Jóvenes (Teenagers)”). Ver al Final de este Documento en Anexo 1 La 

Lista de Exámenes Admitidos por el SENA para tales fines.  Para 

Tecnólogo Mínimo 24 Meses en la Orientación de Procesos de 

Capacitación O Formación en La Lengua Extranjera en inglés, para 

Profesional 12 Meses de Experiencia en Procesos De Capacitación En 

Idioma Inglés". 

 

Se selecciona a:  identificado JUAN SEBASTIAN SALAZAR MEJIA con la cedula de ciudadanía 1116264721, 
quien cumple con el perfil del programa de formación que se proyecta para la vigencia 2023. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo anterior, una vez realizada la revisión de las necesidades se concluye que 
se procederá a realizar el alistamiento, revisión y los ajustes necesarios de los estudios previos 
para la contratación, teniendo en cuenta los lineamientos impartidos desde la Dirección 
General y Regional, atendiendo las necesidades antes mencionadas del Centro de Formación, 
para la ejecución y cumplimiento de metas de Formación Regular Acciones Regulares, para la 
vigencia 2023. 
 
Se procede a contratar 8 instructores para Regular. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Elaboración documentos 
necesarios para el proceso de 
contratación y tramitar 
autorización ante la Dirección 
Regional VALLE. 
 
Contratación 
 

Coordinación Administrativa  
 
 
 
 

 

A partir del 16 de marzo de 
2023. 
 
 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 


